
CONSTANCIA: Noviembre 7 de 2023. A Despacho de la señora Jueza para 

resolver lo pertinente en el proceso EJECUTIVO de la referencia, adelantado 

en contra de JOHN SEBASTIAN TORRES GARCÍA, informándole que contestó 

la demanda y propuso excepciones-. 

 
Los términos transcurrieron así: 

- Notificación Personal: 24 de octubre de 2023. 

- Término de traslado: 25 de octubre al 8 de octubre de 2023. 

- Contesta Demanda: 2 de noviembre de 2023. 

 

 

 
 

GIRALDO 
 

 
 

 

 
Manizales, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés 2023. 

 
 

 

 
Auto de sustanciación No. 613 

Radicado No. 2021-00147 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

ejecutado, señor JOHN SEBASTIAN TORRES GARCÍA, se notificó 

personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su contra el día 06 

de octubre de esta anualidad, en virtud a la radicación de la contestación a la 

demanda en la que se formuló como excepciones de mérito las que denominó 

Pago parcial de las obligaciones e Inestabilidad económica del 

alimentante por la naturaleza del contrato suscrito con su empleador 

motivo por el cual, de los citados medios exceptivos se corre traslado a la parte 

ejecutante por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre estos, 

adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, artículo 443 del Código 

General del Proceso. 

         
 Finalmente se reconoce personería para actuar a la estudiante PAULA ANDREA 

CASTAÑO GÓMEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 

1.007.227.365, en los términos del poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
JAG 

 

 
 

JUSTO PASTOR GÓMEZ 
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